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De Darío Villalta
Gerente

Para: Ezel Hernández
Oficial de lica

Asunto: Actualización del de Transparencia mes de diciembre

Fecha: I I de enero de2020

Por este medio damos respuesta al memorándum No. SEDH-UTAIP-004-2021, en lo que
corresponde a la Gerencia Administrativa de la Secretaría de Derechos Humanos (SEDH)
por lo que se informa lo siguiente:

1. Se realizaron procesos de compra menor por medio del portal de Honducompras 2 en el
mes de diciembre 2020 y se pagaron procesos realizados anteriormente, se adjunta la
documentación soporte de cada uno de los procesos.

2. Se realizaron compras por medio de catálogo electrónico en el mes de diciembre 2020 y
se pagaron procesos realizados anteriormente, se adjunta la documentación soporte de
cada uno de los procesos.

3. La Secretaría recibió de la Tesorería General de la República, los recursos de acuerdo a la
asignación de cuota presupuestaria otorgada correspondiente al mes de diciembre 2020.

Además, se recibieron las siguientes actas de transferencia de bienes:
- Acta de Transferencia No. DNBE- 162 -2020, de los bienes que fueron transferidos por

la Comisión Interinstitucional Contra la Explotación Sexual Comercial y Trata de

Personas (CICESCT).

Acta de Transferencia No. DNBE-164 -2020, de los bienes que fueron transferidos por
el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

Actas de transferencia No. DNBE-182-2020 y DNBE-I68-2020, de los bienes que
fueron transferidos por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), está acta aún
no ha sido carga en el Sistema SIAFI por la Dirección Nacional de Bienes del Estado
(DNBE).
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4. La Secretaría no realizó subastas de obras o bienes en el mes de diciembre 2020.

5. Sobre los pasivos, se adjunta reporte de formularios de F-01 y F-07 devengados pendientes

de pago del mes de diciembre 2020, donde se encontraron valores pendientes de pago.

6. La Secretaría cuenta con un fondo de caja chica.

7. La Secretaría no realizo licit¿ciones públicas o privadas en el mes de diciembre 2020.

8. La Secretaría no realizó registro público de profesionales, registro de empresas,

mercantiles, registro de propiedad de bienes inmuebles, registros catastrales, registro
bienes muebles, registro de proveedores, registro sanitarios y registro de vehículos en

mes de diciembre 2020.

9. Ia Secretaría no tiene fideicomisos.

Sin otro particular me suscribo de Usted.

Atentamente,

C: Archiro

Edificio La Sage Colonia Florencia Oeste, Bouler.ard Sulapa frente a Lama N[otors,/Volvo, Tegucigalpa N,I.D.C.
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Para: Darío Villalta

Guillermo
Subgerente

Asunto: Respuesta a memorándum SEDH

08 de enero de202lFecha:

MEMORANDUM
SEDH.SGRMSG{OI-202I

A-003-2021

De:
Generales

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en seguimiento a los memorándums No. SEDH-GA-
003-2021 y No. SEDH-UTAIP-004-2021, en el cual se solicita, se informe si se han realizado

compras menores, compras por catiílogo electrónico y licitaciones públicas o privadas en el

mes de diciembre 2020, por lo que se informa lo siguiente:

l. Se realizaron procesos de compra menor por medio del portal de Honducompras 2 en el

mes de diciembre 2020 y se pagaron procesos realizados anteriormente, se adjunta la
documentación soporte de cada uno de los procesos.

2. Se realizaron compras por medio de catálogo electrónico en el mes de diciembre 2020 y
se pagaron procesos realizados anteriormente, se adjunta la documentación soporte de

cada uno de los procesos.

3. No se realizaron Licitaciones públicas o privadas en el mes de diciembre 2020.

Agradeciendo su valiosa gestión y colaboración, le saludo

C: A¡úiro
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Secretaría de Derec\s Humanos
Gerencia Administrativa

Unidad de Compras
Cuadro de Compras realizadas por Catalogo electrónico en el mes de diciembre2O2O

Orden de Compra No. F-01 Dcrcripción Provecdor V¡lor en

Lempiras
Observ¡cione¡

9070- l -l -0 I 99-2020 N/A
Compra de llantas para uso de los automoviles de esta

Secretaria de Estado.
Rendillantas S.A. de C.V. 26,236.t0

El proceso está en revisión para

generar el pago correspondiente.

9070-r-l-0201 -2020 N/A
Compra de Botellas Epson para uso de las impresoras ubicada
cn la DGSP.

Computadoras y Servicios

S. de R.L.
3.815.06

Esta compra es ñnanciada por la
Dirección General del Sistema do
Protección.

Compra (lc h()t$i dc alcrü¡¡l tlc l000ml p;rrl uso rlc las

ditbrentc¡i l)rrcccioncs y Unitlatlcs rlc csra Sccretria df\tr.fu.
Fstas compra cs financiada con

fondos de Coopcración Extcrna.

Totrl L Jl,E0l.96

¡
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Proveedor:

Dirección:

Untitled Page

República de Honduras

Orden de Compra No.
907C-1-1-0199-2020

Secretaría de Derechos Humanos

Unidad de Compras
03/t2/2020

RENDILLANTAS, S. A. DE C. V.¿

Col. Las Torres, Carretera al batallón, Edificio
Rendillantas, contiguo a gasolinera Puma

R.T.N

Tel

Forma HC-01

0801900816591 1

2234-0369

1 11 Unidad

Llantas y Cámras de Aire
ILANTA No. 235175R15 LISA 6L RADIAL, TIPO A,
ZONA 1

2,074,00 22,8L4.O0

?6,236.t0

GATaNtía: GARA}JTIA DE FABRICA
Itlarca: COOPER - Modelo: CS1

Impuesto Sobré Ventas 3,422.t0

: Los compradores al momento de recibir los productos solicitados med¡ante la presente orden de compra, deberán
que los mismos cumplen con las condiciones de calidad y entrega estipuladas en el Catálogo. De no ser así podrán
la recepción de los mismos y notificar a ONCAE del Incumplimiento.

proveedor tiene la obligación de reemplazar el producto defectuoso en el plazo establecido en el catálogo; de no hacerlo
procederá conforme a Ley para la anulación de la oróen de compra"

Elaborado por: Secretaria de Derechos Humanos. Mariel,a
Matilde Quan Acosta Asistente administrativo Tel. 3179-
5797

El plazo de cumplimiento de la orden de compra comienza a correr a partir de la comunicación en físico de la orden de
compra debidamente firmada Y sellada, acompañada del documento F01 correspondiente a nivel de compromiso o su
equivalente. En aplicación al Artículo 72 de la Ley de Contratación del Estado las instituciones pueden aplicar ta multa diaria
vigente establecida en las Disposic¡ones Generales del Presupuesto.

Cantadad
Cod, de
Objeto PaÉida

No.

Unidad
de

lrledlda
Descripción

Precio
Por

Unldad

Parciales
Según
Obieto

veintiseis mil doscientos treinta y seis con 10/100

Observaciones: Ninguna

Gran Total LPS 26,236.10

sicc.honducompras.gotr.hn/CE/OrdenCompra/lmpresionOC.aspx?ld=25ü826&Compromiso=NO '12

Totales
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Proveedor:

Dirección:

Untitled Page

República de Honduras

Orden de Compra No.
9O7O-l-1-0201-2020

Secretaría de Derechos Humanos

Unidad de Compras
lUL2/202O

Computadoras y Servicios S, de R" L. de C.V.

4 avenida, 10 y 11 calle N.O. barrlo las acacias San
Pedro sula cortes

R.T.N

Tel

Forma HC-01

05019003075248

2561-4001

Repuestos y Acccsorlos

BOTELTA EPSON iT664120) NEGRO, ZONA 1

Garantía: Según Desperfectos de Fabrlca
Marca: Epson - Flodelo: (T664120)
BOTELLA EPSON (T664420) AMARILLO, ZONA 1

Garantía: Según Desperfectos de Fabrica
Marca: Epson - I'lodelo: (T664420)
BOTELTA DE TINTA EPSON s04 (T504220) EN

CYAN, ZONA 1

Garantía: DESPERFECTOS DE FABRICA
Marca: EPSON - lLlodelo: 1504220
BOTELLA EPSON (T664320) MAGENTA, ZONA 1

Garantía: Según Desperfectos de Fabrica
Marca: Epson - Modelo: (T664320)

Impuesto Sobre Ventas

3,815.06'

1

2

3

4 Unidad

4 Unidad

4 Unidad

4 Unidad

207.34

207.34

207.34

207.34

829.36

829.36

829.36

829.36

497.62

4

Los compradores al momento de recibir los productos solicitados mediante la presente orden de compra, deberán
que los mismos cumplen con las condiciones de catidad y entrega estipuladas en el Catálogo. De no ser así podrán

zar la recepción de los mismos y notíficar a ONCAE del Incumplimiento.

proveedor tiene la obligación de reemplazar el producto defectuoso en et
prccederá conforme a Ley para la anulación de la orden de compra".

Elaborado por: Secretaria de Derechos Humanos. Mariela
Matilde Quan Acosta Asistente administrativo Tel. 3179-

Cod, de
Objeto Pañida

No.
cant¡dad

Unidad
de

Ivledlda
Descripción

Precio
Por

Unldad

Parciales
Según
Objeto

Totales

tres mil ochocientos quince con 06/100

Observaciones: Ninguna

3,815.06Gran'l'iotal LPS

establecldo en el no hacerlo

1t2sicc.honducompras.gob.hn/ConvenioMarcdOrdenCompra/lmpresÍonOC,
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Untilled Page

República de Honduras

Orden de Compra No.
9070-1-r-0202-2020

Secretaría de Derechos Humanos

Unidad de Compras
t1/t2/2020

Forma HC-11

0s02999s001355

2225-3557

Proveedor:

Dirección;

YTP SUPERMERCADOS SA DE CV

Contiguo a la Cámara Juniori Comayaguela

R.T.N.:

Tel.:

24 Unidad

Productos al¡ment¡c¡os y beb¡das

BOTE DE ALCOHOL

1,750.80

72.95 1,750.80

GaTantía: GARANTIA DE FABRICA
Marca: DROPP - Modelo: 742ZLtlOO3t39

Impuesto Sobre Ventas 0.00

OTA: Los compradores al momento de recibir los productos solicitados mediante la presente orden de compra, deberán
ficar que los mismos cumplen con las condiciones de calidad y entrega estipuladas en el Catálogo. De no ser así podrán

r la recepción de los mismos y notificar a ONCAE del Incumplimiento.

El proveedor tiene la obligación de reemplazar el producto defectuoso en el catálogo; de no hacerlo
procederá conforme a Ley para la anulación de la orden de compra"

Elaborado por: Secretaria de Derechos Humanos. Mariela
Matilde Quan Acosta Asistente administrativo Tel. 3179-
5797

El plazo de cumplimiento de la orden de compra comienza a correr a partir de la comunicación en físico de la orden de
compra debidamente firmada y sellada, acompañada del documento F01 correspondiente a nivel de compromiso o su
equivalente. En aplicación al Articulo 72 de la Ley de Contratación del Estado las instituciones pueden aplicar la multa diaria
v¡gente establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto.

Cod. de
Obieto Partida

l*
ntidad

No

Unidad
de

Medida
Descripción

Precio
Por

Unidad

Parciales
Según
Objeto

Totales

un mil setecienEos cincuenta con 80/100

Observaciones : Ninguna

Gran Total LPS 1,750.80
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@t}?¡D suPERMERcADos, s.A. De c.v.
CENTRO COMERCIAL YIP

Col. El Prado, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
P.B.X.: 2225-3557 / FAX: 2225-2896

Correo: edwinfoa@yahoo.com R.T.N. : 050 2999500 I 3 55
11 de drcrembre de 2020Fecha:

Cliente:

Dirección:

SECRETARIA DE DERECHOS
HUMANOS R.T.N.: 080190189e8560

Condiciones. CRÉDlro

Cant. Descripción Precio
Unitario Total

BOlt Al. Ar.coilot 72 95 1.750 8024

REEAJI§ YIO DESCUE}IIOS L

SUB TOTAT L,

VALOR ETEIITO L,

VATOR EXONERADO L,

VALOR GRAVADO 15%1.

VALOR GRAVADO 18%1.

'r5% t.s.v L.

GAI : CA0A60-AFBB83-784045-0429 12-D7 A2AE-lF

FACTURA No 000-002-01-00020¿,5 a

Rango Autorizado: 000-002-01-00019501 al 0ffi402-01 -00022500

Fecha Limite de Emisión: 2010212021- Modalidad: lmpres¡ón por lmprenta

Original: Cliente - Copia 1: Obligado Tributario Emisor - Copia 2: Administración Tribularia

"La Factura es Beneficio de Todos: ¡Exijala!"

rr lre I eoe o
N" Orden de N' Co0slarcia delRécimn & Exomrados: N' ldenliñcativo Reo¡sfo de SAG:

ttr¿ r.§.v L,

TOTAL L. 1,750.80

1,750.80

1,750.80

S. & R,1,,

"'Un mil setecientos c¡ñcuenla Lempiras con
80 centavos

8059685. Cedificado SAR,

Son

Firma


